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	RESUMEN DEL PROYECTO
	Para evaluar el impacto económico de la implementación de IA en Quirónsalud, se ha realizado un análisis coste-beneficio basado en los resultados obtenidos durante los 26 meses posteriores a la implantación, comparados con el período equivalente previ...
	- Ingresos adicionales generados por mayor eficiencia (mayor capacidad de atención en primeras consultas debido a una mayor eficiencia global del sistema).
	- Conversión de consultas de seguimiento a primeras consultas gracias al nuevo modelo organizativo.
	- Reducción de ausencias (ingresos recuperados por conversión de ausencias a primeras consultas).
	Incremento total de ingresos: 20.075.863 €
	- Incremento de costes debido a las primeras consultas adicionales por mayor eficiencia global del sistema.
	- Incremento neto de los costes operativos por la conversión de citas de seguimiento en primeras consultas (costes no incurridos en seguimiento y costes nuevos por primeras consultas).
	- Incremento de costes operativos debido a las nuevas primeras consultas en sustitución de las ausencias evitadas.
	- Aumento de eficiencia en el uso de pruebas diagnósticas.
	Incremento total de costes: 3.576.953,01 €
	• Resultando en un beneficio neto antes de inversión de: 16.498.909,99 €
	• Teniendo en cuenta una inversión total necesaria para implementar el sistema de IA de 6.750.000 € (incluyendo desarrollo algoritmos e implementación de los sistemas empleados, formación e infraestructura y su mantenimiento; se hizo en 3 años fiscales)
	• Se obtiene un beneficio neto final de: 9.748.909,99 €
	• Con el que se pueden calcular las métricas financieras clave (como son el ROI y payback period). Determinando que: La implementación de IA ha generado un beneficio económico neto de 9.748.909,99 € en 36 meses, un ROI del 144,43% con período de recup...
	Nota: Los precios monetarios para la realización de los cálculos han sido facilitados por el equipo financiero de Quirónsalud.

	ABSTRACT
	To assess the economic impact of AI implementation at Quirónsalud, a cost-benefit analysis was performed based on the results obtained during the 26 months following implementation, compared with the equivalent period prior to implementation. The foll...
	- Additional revenue generated by greater efficiency (greater capacity for first consultations due to greater overall system efficiency).
	- Conversion of follow-up consultations to initial consultations thanks to the new organizational model.
	- Reduction in absences (revenue recovered by converting absences to initial consultations).
	Total increase in revenue: € 20,075,863
	- Increase in costs due to additional initial consultations as a result of greater overall system efficiency.
	- Net increase in operating costs due to the conversion of follow-up appointments to initial consultations (costs not incurred in follow-up and new costs for initial consultations).
	- Increase in operating costs due to new initial consultations replacing avoided absences.
	- Increased efficiency in the use of diagnostic tests.
	Total increase in costs: € 3,576,953.01
	• Resulting in a net profit before investment of: € 16,498,909.99
	• Taking into account a total investment of € 6,750,000 required to implement the AI system (including algorithm development and implementation of the systems used, training, infrastructure, and maintenance; carried out over three fiscal years)
	• The final net profit is: € 9,748,909.99
	• With which key financial metrics (such as ROI and payback period) can be calculated. Determining that: The implementation of AI has generated a net economic profit of € 9,748,909.99 in 36 months, an ROI of 144.43% with an annual payback period of 8....
	Note: The monetary prices used to perform the calculations were provided by the Quirónsalud finance team.
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	LOPDGDD (Ley Orgánica 3/2018)
	La Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) complementa y especifica el RGPD en el ámbito español, introduciendo requisitos adicionales para el tratamiento de datos sanitarios. Quirónsalud, ...
	Obligaciones clave para Quirónsalud:
	a) Delegado de protección de datos (Art. 34-38)
	• Designación obligatoria:
	o Quirónsalud debe nombrar un delegado de protección de datos debido al tratamiento a gran escala de datos de salud (Art. 34.1.b).
	o Funciones del delegado:
	▪ Supervisar el cumplimiento del RGPD y LOPDGDD
	▪ Actuar como punto de contacto con la Agencia Española de Protección de Datos
	b) Medidas de seguridad (Art. 28-33)
	• Cifrado y acceso restringido:
	o Los datos de salud deben almacenarse con cifrado avanzado (AES-256) y solo accesibles para personal autorizado (Art. 32).
	• Registro de actividades de tratamiento (Art. 30):
	o Quirónsalud debe documentar todas las operaciones de IA que procesen datos personales, incluyendo:
	▪ Finalidad del tratamiento (ej. diagnóstico de EPOC)
	▪ Categorías de datos utilizados (ej. historiales médicos) (Gobierno de España, 2018)
	Ley de Inteligencia Artificial (Reglamento UE 2024/1689)
	El Reglamento UE 2024/1689, comúnmente conocido como la “Ley de Inteligencia Artificial (IA)” de la UE, recientemente aprobada en junio de 2024, establece el primer marco regulatorio integral para sistemas de IA en Europa. Para Quirónsalud, esta norma...
	Obligaciones clave para Quirónsalud:
	a) Clasificación como sistema de alto riesgo (Art. 6 y Anexo III)
	o Diagnóstico médico automatizado (ej: análisis de imágenes radiológicas)
	o Toma de decisiones terapéuticas (ej: tratamientos sugeridos en vías clínicas)
	o Monitorización de pacientes crónicos
	b) Requisitos específicos para sistemas médicos (Art. 12-17)
	1. Calidad de datos y gestión de riesgos (Art. 12)
	o Los conjuntos de datos de entrenamiento deben ser:
	▪ Representativos de la población atendida
	▪ Libres de sesgos discriminatorios
	▪ Actualizados clínicamente
	o Ejemplo: Los algoritmos para EPOC deben incluir datos de diferentes grupos de edad y géneros.
	2. Documentación técnica y trazabilidad (Art. 13)
	o Mantener registros detallados de:
	▪ Metodología de desarrollo
	▪ Pruebas de validación clínica
	▪ Limitaciones conocidas
	3. Transparencia e información al usuario (Art. 14)
	o Los profesionales médicos deben recibir:
	▪ Explicaciones comprensibles del funcionamiento del sistema
	▪ Información sobre la tasa de precisión y márgenes de error
	o Los pacientes deben ser informados cuando se utilice IA en su diagnóstico.
	4. Supervisión humana (Art. 16)
	o Prohibición de sistemas totalmente automatizados en decisiones críticas.
	o Requisito de validación humana para:
	▪ Diagnósticos primarios
	▪ Cambios en planes de tratamiento
	c) Evaluación de conformidad y Marcado CE (Art. 18-25)
	• Para sistemas nuevos:
	o Requieren evaluación por organismos notificados
	o Necesitan marcado CE antes de su implementación
	• Para sistemas existentes:
	o Período transitorio de 24 meses para adaptarse (Unión Europea, 2024)
	Real Decreto 729/2023 (AESIA)
	El Real Decreto 729/2023 establece la creación de la Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial (AESIA), organismo clave para la aplicación de la Ley Europea de IA en España. Para Quirónsalud, esto implica:
	• Un marco de supervisión específico para sistemas sanitarios de IA
	• Nuevos requisitos de certificación y control continuo
	• Un interlocutor regulatorio especializado
	Competencias relevantes de la AESIA (Art. 4-7)
	a) Supervisión de sistemas sanitarios (Art. 4.2.d)
	• Evaluación previa de sistemas de IA en salud antes de su implementación
	• Auditorías periódicas a algoritmos utilizados en:
	o Diagnóstico automatizado
	o Gestión de historiales clínicos
	o Predicción de riesgos
	b) Registro nacional de IA (Art. 5)
	• Obligación para Quirónsalud de registrar:
	o Todos los sistemas de IA utilizados
	o Finalidad y alcance de cada implementación
	o Datos de contacto del responsable
	c) Investigación de incidentes (Art. 6)
	• Protocolos para reportar:
	o Errores diagnósticos atribuibles a IA
	o Sesgos detectados en algoritmos
	o Brechas de seguridad (Gobierno de España, 2023).
	Código Internacional de Ética Médica de la WMA para el Uso de IA
	El Código Internacional de Ética Médica de la Asociación Médica Mundial (WMA) establece principios universales que deben guiar la práctica médica, incluyendo el uso de tecnologías emergentes como la IA. Para Quirónsalud, esto implica:
	• Articulación ética entre innovación tecnológica y práctica clínica
	• Salvaguarda de la relación médico-paciente en entornos digitales
	• Responsabilidad profesional en decisiones asistidas por IA
	Principios clave y su aplicación a la IA
	a) Primacía del bienestar del paciente (Principio 1)
	• Implementación requerida:
	o Sistemas de IA deben priorizar resultados clínicos sobre eficiencia operativa
	o Mecanismos de sobreescritura médica inmediata en recomendaciones algorítmicas
	• Ejemplo práctico:
	o En vías clínicas automatizadas, alertas claras cuando la IA detecta casos atípicos que requieren revisión humana
	b) Autonomía del paciente (Principio 2)
	• Protocolos necesarios:
	o Consentimiento informado específico para uso de IA en diagnóstico
	o Derecho a optar por evaluación exclusivamente humana
	o Explicación comprensible de limitaciones tecnológicas
	• Innovación implementada:
	o Desarrollo de formularios de consentimiento dinámicos que explican el rol de la IA en cada procedimiento
	c) No maleficencia (Principio 3)
	• Medidas críticas:
	o Auditorías periódicas para detectar sesgos algorítmicos
	o Sistemas de monitorización de errores diagnósticos atribuibles a IA
	o Cuarentena técnica para modelos con desempeño inferior al umbral clínico (World Medical Association, 2018).
	Ley 41/2002
	La Ley 41/2002 constituye el marco jurídico fundamental que regula los derechos de los pacientes en el sistema sanitario español. Para Quirónsalud, la implementación de IA en procesos clínicos debe articularse cuidadosamente con estos preceptos legale...
	• Autonomía del paciente en decisiones médicas
	• Derecho a la información clínica
	• Consentimiento informado en entornos tecnológicos
	Derechos clave del paciente y su aplicación a sistemas de IA:
	a) Derecho a la información (Art. 4-6)
	o Los pacientes deben ser informados no solo sobre diagnósticos y tratamientos, sino también sobre:
	▪ Uso de IA en su proceso asistencial
	▪ Grado de intervención humana en las decisiones
	▪ Limitaciones conocidas de los sistemas utilizados
	b) Consentimiento informado (Art. 8-9)
	• Adaptación tecnológica:
	o Formularios de consentimiento deben incluir explícitamente:
	▪ Finalidad del uso de IA
	▪ Alcance de la automatización
	▪ Opciones alternativas sin IA
	c) Acceso a la Documentación Clínica (Art. 18)
	• Nuevas obligaciones:
	o Los informes generados por IA deben:
	▪ Ser claramente identificados como tales
	▪ Incluir firma electrónica del profesional responsable
	▪ Disponer de versión comprensible para pacientes (Gobierno de España, 2002).
	Ley 44/2003
	La Ley 44/2003 constituye el marco legal que ordena el ejercicio de las profesiones sanitarias en España. Quirónsalud, en la implementación de IA en procesos clínicos debe garantizar el cumplimiento de los principios esenciales que esta ley establece ...
	• Delimitación de competencias profesionales en entornos tecnológicos
	• Responsabilidad profesional en decisiones asistidas por IA
	• Formación continuada en nuevas tecnologías
	a) Ejercicio profesional (Art. 6-7)
	• Principio de cualificación:
	o Los sistemas de IA deben ser utilizados exclusivamente por profesionales sanitarios cualificados en su ámbito de competencia.
	o Prohibición de delegación total de actos médicos en sistemas automatizados.
	b) Responsabilidad profesional (Art. 8)
	• Criterios claros:
	o La responsabilidad última recae siempre en el profesional sanitario.
	o Los sistemas de IA se consideran instrumentos de apoyo, no sustitutos.
	• Protocolos establecidos:
	o Registro obligatorio de:
	▪ Validación humana de resultados algorítmicos
	▪ Motivos para desviarse de recomendaciones de IA
	▪ Casos de sobreescritura del sistema
	c) Formación continuada (Art. 12)
	• Nuevos requisitos:
	o Inclusión obligatoria de competencias digitales en:
	▪ Planes de formación interna
	▪ Programas de desarrollo profesional
	▪ Criterios de acreditación (Gobierno de España, 2003).
	Código de Deontología Médica (2022)
	El Código de Deontología Médica del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos establece los principios éticos que rigen la práctica médica en España. Para Quirónsalud, la implementación de IA en procesos clínicos debe alinearse con estos precep...
	• Primacía del bienestar del paciente sobre cualquier consideración tecnológica
	• Responsabilidad profesional en el uso de herramientas diagnósticas
	• Confidencialidad reforzada en entornos digitales
	Artículos clave y su aplicación a sistemas de IA:
	a) Calidad de la atención médica (Art. 5-6)
	• Exigencia de validación clínica:
	o Los sistemas de IA deben demostrar eficacia comparable a métodos tradicionales antes de su implementación (Art. 5.3).
	o Ejemplo: Algoritmos de diagnóstico por imagen deben validarse contra estándares radiológicos humanos.
	• Prohibición de delegación total:
	o El Art. 6.2 establece que "el médico no puede delegar en sistemas automatizados su juicio clínico final".
	b) Confidencialidad y datos (Art. 26-27)
	• Anonimización estricta:
	o Los datos para entrenamiento de IA deben procesarse según normativas RGPD+ (Art. 26.1).
	o Técnica aplicada: Tokenización con doble cifrado (AES-256 + homomórfico).
	• Prohibición de comercialización:
	o El Art. 27.3 prohíbe explícitamente "la explotación comercial de datos clínicos", incluso anonimizados (Consejo General de Colegios Médicos, 2022).

	3.3 Integración técnica de la IA
	La integración de la IA en la práctica diaria de Quirónsalud tiene lugar mediante la herramienta desarrollada para la adherencia a las trayectorias asistenciales automatizadas. La herramienta se apoya en la inteligencia artificial para analizar la inf...
	• Informes médicos de consultas pasadas
	• Datos tabulados sobre el perfil de paciente: edad, sexo, fumador/no fumador…
	• Datos estructurados sobre el proceso asistencial del paciente: prestaciones ya realizadas (cirugías), prestaciones pendientes de realizar, inclusión en lista de espera quirúrgica…
	• Otros datos tabulados recogidos en Casiopea: resultados de analíticas (colesterol con niveles de riesgo, etc)
	De esta manera para cada paciente logra determinar:
	• Si es paciente potencial de alta
	• Si es candidato o no a una vía clínica
	• Para los candidatos a vía, en qué fase ha de incluirse
	3.3.1 Comunicación con motor de IA
	3.3.2 Ejemplo de vía clínica automatizada
	3.3.3 Aspectos de privacidad


	4. Capítulo IV: Contribución propia al sistema de Quirónsalud
	5. Capítulo V: Metodología de análisis
	6. Capítulo VI: Comparación antes y después de la IA
	Impacto económico de la implementación de IA en el sistema hospitalario
	Para evaluar el impacto económico de la implementación de IA en Quirónsalud, se ha realizado un análisis coste-beneficio basado en los resultados obtenidos durante los 26 meses posteriores a la implantación, comparados con el período equivalente previo.
	Se han considerado:
	• Ingresos adicionales generados por mayor eficiencia.
	• Costes evitados por reducción de actividades innecesarias.
	• Inversión inicial en tecnología y formación.
	• Métricas financieras clave (ROI y payback period).
	Impacto en los ingresos
	Mayor capacidad de atención en primeras consultas debido a una mayor eficiencia global del sistema:
	• Nº de primeras consultas adicionales: 19.989
	• Tarifa media por consulta: 121 €
	• Ingreso incremental: 19.989 × 121€ = 2.418.669 €
	Conversión de consultas de seguimiento a primeras consultas gracias al nuevo modelo organizativo:
	• Reducción de consultas de seguimiento: 293.954 (72 €/consulta)
	• Conversión a primeras consultas: 293.954 (121 €/consulta)
	• Impacto neto: 293.954 × (121 € - 72 €) = 14.403.746 €
	Reducción de ausencias
	• Ausencias evitadas: 26.888
	• Ingresos recuperados por conversión de ausencias a primeras consultas:
	26.888 × 121 € = 3.253.448 €
	Incremento Total de ingresos: 20.075.863 €
	Análisis de Costes
	Costes operativos directos:
	• Incremento de costes debido a las primeras consultas adicionales por mayor eficiencia global del sistema: 19.989 × 61€ = 1.219.329 €
	• Incremento neto de los costes operativos por la conversión de citas de seguimiento en primeras consultas:
	o Costes no incurridos en seguimientos: 293.954 × 34 € = 9.994.436 €
	o Costes nuevos por primeras consultas: 293.954 × 61 € = 17.931.194 €
	o Incremento neto de costes: 7.936.758 €
	• Incremento de costes operativos debido a las nuevas primeras consultas en sustitución de las ausencias evitadas:
	o Coste nuevas primeras consultas: 26.888 × 61 € = 1.640.168 €
	• Aumento de eficiencia en el uso de pruebas diagnósticas
	o Total consultas desde la implementación de la IA: 5.044.935
	o Reducción del 2,7 % de consultas con pruebas
	o Coste medio por cita con pruebas 53 €
	o Reducción neta de costes: 5.044.935 × (2,7/100) × 53 = 7.219.301,99 €
	Incremento Total de costes: 3.576.953,01 €
	Inversión necesaria para implementar el sistema de IA
	• Desarrollo algoritmos e implementación en los sistemas empleados: 1.200.000 €/año
	• Formación: 250.000 €/año
	• Infraestructura y su mantenimiento: 800.000 €/año
	Total inversión: 2.250.000 €/año o 6.750.000 €  (aunque se extrapolara el efecto de implementación de la IA con los datos de 26 meses la inversión se hizo en 3 años fiscales).
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